
FORMATO 5 - DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE UNIÓN TEMPORAL 
 

 
Bogotá, D.C., 15/11/2022 
 
Señores:  
AGENCIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA - COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  
Ciudad  
 
Referencia: Proceso de selección CCENEG-063-01-2022 
 
Los suscritos, TATIANA JULIETH CHACON QUINTERO y DEYBER ALEXIS RUBIO RUBIO, 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de REPRESENTACIONES D 
JESCA S.A.S y R&G SOLUTION GROUP S.A.S, respectivamente, manifestamos por medio de este 
documento, que hemos convenido asociarnos en UNIÓN TEMPORAL, para participar en el proceso 
de la referencia, y presentar Propuesta en los siguientes términos: 
 
1. La duración de este Unión Temporal será igual al término de ejecución y liquidación del Acuerdo 

Marco y un (1) año más.  
 

2. La Unión Temporal está integrado por:  
 

No. 
NOMBRE/RAZÓN 

SOCIAL 
NIT O C.C. 

% 
PARTICIPACIÓN 

(*) 

TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE (+) LA 
PARTICIPACIÓN EN LA EJECUCIÓN DEL 

ACUERDO 

1 
REPRESENTACIONES 

D JESCA S.A.S 
900.917.512-0 77% 

Ejecutar el objeto del acuerdo marco como lo es 
establecer: (a) las condiciones para la contratación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo 
del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales 
las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo 
Marco y adquieren el servicio Integral de Aseo y 
Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte de 
las Entidades Compradoras 

2 
R&G SOLUTION 
GROUP S.A.S 

901.339.250-1 23% 

Ejecutar el objeto del acuerdo marco como lo es 
establecer: (a) las condiciones para la contratación 
del Servicio Integral de Aseo y Cafetería al amparo 
del Acuerdo Marco; (b) las condiciones en las cuales 
las Entidades Compradoras se vinculan al Acuerdo 
Marco y adquieren el servicio Integral de Aseo y 
Cafetería; y (c) las condiciones para el pago del 
Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte de 
las Entidades Compradoras 

(*) El total de la columna, es decir, la suma de los porcentajes de participación de los integrantes debe 
ser igual al 100%.  
(+) Discriminar en función de las actividades a ejecutar para cada uno de los integrantes de la Unión 
Temporal. En el caso en el cual no se realice distinción en las actividades a ejecutar, o no sean 
detalladas, se entenderá como un Consorcio. 



 
3. La Unión Temporal se denominará: UNIÓN TEMPORAL R&J 2022 

 
4. El Representante Legal de la Unión Temporal es TATIANA JULIETH CHACON QUINTERO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.014.195.851 de Bogotá D.C, quien está 
expresamente facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del Acuerdo Marco, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. Se deja expresa 
constancia que los miembros de la Unión Temporal han decidido que el Representante Legal 
designado no tendrá límite de contratación ni de cuantía para la suscripción del instrumento del 
que resultare adjudicatario  

5. El Representante Legal Suplente de la Unión Temporal es DEYBER ALEXIS RUBIO 
RUBIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.092.645.026 de Arboledas (Norte de 
Santander), quien tendrá las mismas facultades del Representante Legal Principal.  

 
6. Compromiso: Al conformar la Unión Temporal para participar en el presente proceso de 

selección, sus integrantes se comprometen a:  
 

6.1. Participar en la presentación conjunta de la Propuesta, así como a suscribir el Acuerdo Marco.  
6.2. Responder en forma solidaria e ilimitada por el cumplimiento total de la Propuesta y de las 

obligaciones que se originen del Acuerdo y Órdenes de Compra tanto en la Operación 
Secundaria.  

6.3. Responder en forma solidaria por todas las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten 
en el desarrollo de la Propuesta, del Acuerdo Marco y las Órdenes de Compra.  

6.4. No ceder su participación en la Unión Temporal a otro integrante del mismo.  
6.5. No ceder su participación en la Unión Temporal a terceros sin autorización previa de Colombia 

Compra Eficiente.  
6.6. No revocar la Unión Temporal durante el tiempo de duración del Acuerdo y un (1) año más.  
 
7. La sede de la Unión Temporal y notificaciones serán en:  
 

Persona de contacto Tatiana Julieth Chacón Quintero 

Dirección y ciudad Carrera 66 No 12 – 16 Ciudad Bogotá D.C 

Teléfono 601-4673690 Celular 3214237642-3052626574 

Correo electrónico 

 
representacionesdjesca@gmail.com 
gerenciarygsolutiongroup@gmail.com 
 

 
 
En constancia, se firma en Bogotá D.C, a los quince (15) días del mes de noviembre de 2022.  
 
 
 

mailto:representacionesdjesca@gmail.com
mailto:gerenciarygsolutiongroup@gmail.com


 
 
 

Firma representante legal del Integrante 1 
 
 

Nombre/Razón Social del 
Integrante: 

REPRESENTACIONES D JESCA S.A.S 

Participación (%) 77% 

Representante Legal: TATIANA JULIETH CHACON QUINTERO 

Documento de Identidad: C.C. No. 1.014.195.851 de Bogotá D.C 

NIT:  900.917.512-0 

Dirección física y Teléfono: Carrera 66 No 12 – 16   Cel: 3052626574 

Correo Principal: representacionesdjesca@gmail.com 

 
 
 
 
 
 
 

Firma representante legal del Integrante 2 
 
 

Nombre/Razón Social del Integrante: R&G SOLUTION GROUP S.A.S 

Participación (%) 23% 

Representante Legal: DEYBER ALEXIS RUBIO RUBIO 

Documento de Identidad: 
C.C. No. 1.092.645.026 de Arboledas (Norte de 
Santander) 

NIT:  901.339.250-1 

Dirección física y Teléfono: Carrera 16 a No 161 a – 13  Cel: 3052626574 

Correo Principal: gerenciarygsolutiongroup@gmail.com 

 
 
 


